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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Bey y  la Rbina Regente (Q D . O.) 
y  Augusta Real Familia continúan e n  esta 
Corte sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Agotada la edición de la G a c e t a  del 31 de Enero próximo 
pasado, en la que aparece inserta la ley sobre accidentes del 
trabajo, y teniendo en cuenta la constante demanda de ejem
plares de dicha G a c e t a , se reproduce á continuación la refe
rida ley.

DoF aEFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R ey de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Para los efectos de la presente ley, en
tiéndese por accidente toda lesión corporal que el ope
rario sufra con ocasión ó por consecuencia del trabajo 
que ejecuta por cuenta ajena; por patrono, el particu
lar ó Compañía propietario de la obra, explotación ó 
industria donde el trabajo se preste; y por operario, 
todo el que ejecuta habitual mente un trabajo manual 
fuera de su domicilio por cuenta ajena.

Art. 2.° El patrono es responsable de los accidentes 
ocurridos á sus operarios^ con motivo y en el ejercicio 
de la profesión ó trabajo que realicen, á menos que el 
accidente sea debido & fuerza mayor extraña al traba
jo en que se produzca el accidente.

Art. 3.® Las industrias ó trabajos que dan lugar á 
responsabilidad del patrono serán:

1.° Las fábricas y talleres y los establecimientos in
dustriales donde se hace uso de una fuerza cualquiera 
distinta de la del hombre.

2.° Las minas, salinas y canteras.
3.° Las fábricas y talleres metalúrgicos y de cons

trucciones terrestres ó navales.
4.° La construcción, reparación y conservación de 

edificios, comprendiendo los trabajos de albañilería y 
todos sus anexos: carpintería, cerrajería, corte de pie
dras, pintura, etc.

5.° Los establecimientos donde se producen ó se 
emplean industrialmente materias explosivas ó infla
mables, insalubres ó tóxicas.

6.° lia construcción, reparación y conservación de 
vías férreas, puertos, caminos, canales, diques, acue
ductos, alcantarillas y otros trabajos similares.

7.° Las faenas agrícolas y forestales donde se hace 
uso de algún motor que accione por medio de una 
fuerza distinta á la del hombre. En estos trabajos, la 
responsabilidad del patrono existirá sólo con respecto 
al personal expuesto al peligro de las máquinas.

8.* El acarreo y transporte por vía terrestre, marí
tima y de navegación interior.

9.° Los trabajos de limpieza de calles, pozos negros 
y alcantarillas.

10. Los almacenes de depósito y los depósitos al 
por mayor de carbón, leña y madera de construcción.

11. Los teatros, con respecto de su personal asala
riado.

12. Los Cuerpos de bomberos.
13. Los establecimientos de producción de gas ó de 

electricidad y la colocación y conservación de redes 
telefónicas.

14. Los trabajos de colocación, reparación y des
monte de conductores eléctricos y de pararrayos.

15. Todo el personal encargado en las faenas de 
carga y descarga.

16. Toda industria ó trabajo similar no comprendi
do en los números precedentes.

Art. 4.° Los obreros tendrán derecho á indemniza
ción por los accidentes indicados en el art. 2.°, que 
produzcan una incapacidad de trabajo absoluta ó par
cial, temporal ó perpetua, en la forma y cuantía que 
establecen las disposiciones siguientes:

1.a Si el accidente hubiese producido una incapaci
dad temporal, el patrono abonará á la víctima una in
demnización igual á la mitad de su jornal diario desde 
el día en que tuvo lugar el accidente hasta el en que 
se halle en condiciones de volver al trabajo.

Si transcurrido un año no hubiese cesado aun la 
incapacidad, la indemnización se regirá por las dispo
siciones relativas á la incapacidad perpetua.

2.a Si el accidente hubiese producido una incapaci
dad permanente y absoluta para todo trabajo, el pa
trono deberá abonar á la víctima una indemnización 
igual al salario de dos años; pero sólo será la corres
pondiente á diez y ocho meses de salario, cuando la 
incapacidad se refiera á la profesión habitual, y no im
pida al obrero dedicarse á otro género de trabajo.

3.a Si el accidente hubiese producido una incapaci
dad parcial aunque permanente para la profesión ó 
clase de trabajo á que se hallaba dedicada la víctima, 
el patrono quedará obligado á destinar al obrero con 
igual remuneración á otro trabajo compatible con su 
estado, ó á satisfacer una indemnización equivalente á 
un año de salario á elección del patrono.

El patrono se halla igualmente obligado á facilitar 
la asistencia médica y farmacéutica al obrero hasta 
que se halle en condiciones de volver al trabajo, ó por 
dictamen facultativo se le declare comprendido en los 
casos definidos en los números 2.° y 3.° del presente a r
tículo y no requiera la referida asistencia, la cual se 
hará bajo la dirección de Facultativos designados por 
el patrono.

Las indemnizaciones por incapacidad permanente 
definidas en los números 2.° y 3.°, serán independientes 
de las determinadas en el 1.° para el caso de incapaci
dad temporal.

Art. 5.° Si el accidente produjese la muerte del 
obrero, el patrono queda obligado á sufragar los gas
tos de sepelio, no excediendo éstos de 100 pesetas, y 
además á indemnizar á la viuda, descendientes legíti
mos menores de diez y seis años y ascendientes, en la 
forma y cuantía que establecen las disposiciones si
guientes:

1.a Con una suma igual al salario medio diario de 
dos años que disfrutaba la víctima, cuando ésta deje 
viuda é hijos ó nietos huérfanos que se hallasen á su 
cuidado.

2.a Con una suma igual á diez y ocho meses de sa
lario, si sólo dejase hijos ó nietos.

3.a Con un ato  de salario á la viuda sin hijos ni 
otros descendientes del difunto.

4.a Con diez meses de salario á los padres ó abuelos 
de la víctima, si no dejase viuda ni descendientes, y 
fueran aquéllos sexagenarios y careciesen de recursos, 
siempre que sean dos ó más estos ascendientes. En el 
caso de quedar uno solo, la indemnización será equi
valente á siete meses de jornal que percibía la víctima.

Las disposiciones contenidas en las números 2.° 
y 4.° serán aplicables al caso de que la víctima del ac
cidente sea mujer. Las contenidas en el 1.° sólo bene
ficiarán á los descendientes de ésta, cuando se demues
tre que se hallan abandonados por el padre ó abuelo 
viudo, ó procedan de matrimonio anterior de la vie- 
tima.

Las indemnizaciones por causa de fallecimiento no 
excluyen las que correspondieron á la víctima en el 
período que medió desde el accidente hasta su muerte.

5.a Las indemnizaciones determinadas por esta ley, 
se aumentarán en una mitad más de su cuantía cuan
do el accidente se produzca en un establecimiento ú 
obras cuyas máquinas ó artefactos carezcan de los apa
ratos de precaución á que se refieren los artículos 6.°,
7.°, 8.° y 9.°

Art. 6.° Sé constituirá una Junta técnica encargada 
del estudio de los mecanismos inventados hasta hoy 
para prevenir los accidentes del trabajo. Esta Junta se 
compondrá de tres Ingenieros y un Arquitecto; dos de 
los primeros pertenecientes á la Junta de reformas so
ciales, y uno á la Real Academia de Ciencias exactas, 
á propuesta de las referidas Corporaciones. El cargo 
de Yocal de la Junta técnica de previsión de los acci
dentes del trabajo, será gratuito.

Art. 7.° La Junta á que se refiere el artículo ante
rior redactará un catálogo de los mecanismos que tie
nen por objeto impedir los accidentes del trabajo, y lo 
elevará al Ministerio de la Gobernación en el término 
de cuatro meses.

Art. 8.° El Gobierno, de acuerdo con la Junta téc
nica, establecerá en los reglamentos y disposiciones 
que se dicten para cumplir la ley, los casos en que de
ben acompañar á las máquinas los mecanismos pro
tectores del obrero é preventivos de los accidentes del 
trabajo, así como las demás condiciones de seguridad 
é higiene indispensables á cada industria.

Art. 9.° La Junta técnica formará un Gabinete de 
experiencias, en que se conserven los modelos de los 
mecanismos ideados para, prevenir los accidentes in
dustriales, y en que se ensayen los mecanismos nue
vos, é incluirá en él catálogo los que recomiende la 
práctica.

Art. 10. El propietario de los establecimientos in
dustriales comprendidos en el art. 3 .° podrá, en vez de 
las indemnizaciones establecidas en el art. 5.°, otorgar 
pensiones vitalicias, siempre que las garanticen á sa
tisfacción de la víctima ó sus derecho habientes, en la 
forma ó cuantía siguiente:

1.° De una suma igual al 40 por 100 del salario 
anual de la víctima, pagadera á la viuda, hijos ó nie
tos menores de diez y seis años.

2.° De 20 por 100 á la viuda sin hijos ni descendien
tes legítimos de la víctima.

3.° De 10 por 100 para cada uno de los ascendien
tes pobres y sexagenarios, cuando la víctima no deja
se viuda ni descendientes, siempre que el total de estas 
pensiones no exceda de 30 por 100 del salario.

Estas pensiones cesarán cuando la viuda pasare & 
ulteriores nupcias, y, respecto de los hijos ó nietos, 
cuando llegasen á la edad señalada en el art. 5.®

Art. 11. Para el cómputo de las indemnizaciones^
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establecidas en esta ley, se entenderá por salario el 
que efectivamente Teciba el obrero en dinero ó en otra 
forma, descontándose los días festivos. El salario diario 
no se considerará nunca menor á una peseta 50 cénti
mos, aun tratándose de aprendices que no perciban re
muneración alguna, ó de operarios que perciban me
nos de dicha cantidad.

Art. 12. Los patronos podrán sustituir las obliga
ciones definidas en los artículos 4.°, 5.° y 10, ó cual
quiera de ellas por el seguro hecho á su costa en cabe
za del obrero de que se trate, de los riesgos á que se 
refiere cada uno de esos artículos respectivamente ó 
todos ellos, en una Sociedad de seguros debidamente 
constituida, que sea de las aceptadas para este efecto 
por el Ministerio de la Gobernación, pero siempre á 
condición de que la suma que el obrero reciba no sea 
inferior á la que correspondiera con arreglo á esta ley.

Art. 13. Los preceptos de esta ley obligarán al Es- 
tadt m  sus Arsenales, fábricas de armas, de pólvora y 
lus e tablecimientos ó industrias que sostenga. Igual 
obh ción tendrán las Diputaciones provinciales y los 
A.yu tamientos, en los respectivos casos, así como las 
obras públicas que ejecuten por administración.

Art. 14. Mientras se dictan las disposiciones relati
vas á los Tribunales ó jurados especiales que han de 
resolver los conflictos que surjan en la aplicación de 
esta ley, entenderán en ellos los Jueces de primera 
instancia, con arreglo á los procedimientos estableci
dos para los juicios verbales y con los recursos que de
termina la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 15. Las acciones para reclamar el cumpli
miento de las disposiciones de esta ley prescriben al 
cumplir un año de la fecha del accidente, 
t Art. 16. Todas las reclamaciones de daños y per
juicios por hechos no comprendidos en las disposiciones 
de la presente ley, quedan sujetas á las prescripciones 
de derecho común.

Art. 17. Si los daños y perjuicios fueran ocasiona
dos con dolo, imprudencia ó negligencia, que consti
tuyan delito ó falta con arreglo al Código penal, cono
cerán en juicio correspondiente los Jueces y Tribuna
les de lo criminal.

Art. 18. Si los Jueces y Tribunales de ló criminal 
acordasen el sobreseimiento ó la absolución del proce
sado, quedará expedito el derecho que al interesado 
corresponda para reclamar la indemnización de daños 
y  perjuicios, según las disposiciones de esta ley.

Art. 19. Serán nulos y sin valor toda renuncia á los 
beneficios de la presente ley, y en general todo pacto 
contrario á sus disposiciones.

Art. 20, El Gobierno dictará, en el término de seis 
meses, los reglamentos y disposiciones necesarios para 
el cumplimiento de esta ley.

Art. 21. Ejemplares impresos de esta ley y su re
glamento se colocarán en sitio visible de los estableci
mientos, talleres ó Empresas industriales á que se re
fiere.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar, la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil nove
cientos.

YO LA.REINA REGENTE
Ff. Ministro de la  Gobernación,

Eduardo Dato.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

R E A L  D E C R E T O

En el expediente y autos déla competencia promo- í 
vida entre el Gobernador de la provincia de Cáceresy 
el Juez de instrucción de Coria, de los cuales resulta: 

Que instruido sumarlo á virtud de diligencias pre- ; 
ventivas practicadas por el Juzgado municipal de Ca
sillas de Coria el 21 de Mayo próximo pasado, porque 
en las elecciones municipales que se celebraban aquel 
día en dicbo pneblo, el Delegado del Gobernador civil 
de la provincia, D. Gumersindo Vaquero Figueredo, 
nombrado con el fin de mantener el orden público du
rante la elección en la citada localidad, constituidas 
ya las mesas y comenzada la elección, suspendió ésta,? 
ordenando la detención del Presidente de la mesa del 
segundo Colegio, á quien arrancó de su puesto la fuer
za pública, de orden expresa de dicto Delegado, con
duciéndole detenido á su casa, donde le lucieron per
manecer hasta que terminó el escrutinio, y sin que to-* 
davía el procedimiento se hubiese dirigido contra de
terminada persona, el Gobernador de la provincia, ac

cediendo á la petición formulada por el D. Gumersin
do Vaquero, y de acuerdo con la Comisión provincial, 
requirió de inhibición al Juzgado de Coria, instructor 
de la causa:

Que el Gobernador fundó su requerimiento en las 
siguientes razones: en que, según lo dispuesto en los 
artículos 5.°, 14, 19, 20 y 21 de la ley Provincial de 29 
de Agosto de 1882, al adoptar el Delegado del Gobier
no civil la única y concreta resolución de que el Cole
gio electoral de la Escuela de niños fuera presidido 
por la Autoridad que en primer término llama la ley, 
obró con perfecto acuerdo y con arreglo á las faculta - 
des que expresamente le fueron delegadas, alejando, 
por consiguiente, todo género de sospecha de que en 
el hecho pudiera existir coacción alguna ni extralimi- 
tación de facultades; en que, con sujeción á lo deter
minado en el art* 19 del reglamento de 19 de Mayo de 
1864, para el ejercicio de las funciones de los Delega
dos que nombren los Gobernadores no podrá formarse 
causa á dichos Delegados por hechos relativos al ejer
cicio de sus funciones durante el tiempo de la delega
ción, ni después sin la autorización previa del Gober
nador de la provincia, fuera de los casos exceptuados 
en la ley de 25 de Septiembre de 1863; en que, por con
siguiente, habiéndose aprobado por la Autoridad que 
requería el expediente instruido por el Delegado Va
quero y la resolución por el mismo adoptada con el 
Concejal interino que abusivamente pretendía presidir 
el Colegio electoral de la Escuela de niños de Casillas 
de Coria, era evidente que por el Juzgado se invadían 
las facultades privativas del Gobierno de la provincia 
al admitir la querella criminal contra el expresado 
Delegado por hechos concernientes al ejercicio de sus 
funciones, sancionados ya por la Autoridad, única com
petente para juzgarlos; y en que se estaba, por lo tan
to, en uno de los casos de excepción determinados en 
-el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que los hechos que en el suma
rie se perseguían podían constituir los delitos definidos 
en los artículos 88, 90 y 93 de la ley Electoral, y 210 
del Código penal, mas la infracción prevista en el 61 
de aquella ley, y estaba, por consiguiente, justificada 
la prosecución del sumario; que, según el art. 101 de la 
repetida ley de 26 de Junió de 1890, adaptada para las 
elecciones municipales por el Real decreto de 5 de No
viembre del mismo año, la jurisdicción ordinaria es la 
única competente para el conocimiento de los delitos 
especialmente previstos en la misma ley Electoral; que 
el caso actual no estaba comprendido en el núm. 1.°, 
artículo 3.°, del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, ni el Juzgado, al conocer del asunto, invadía 
las facultades del Gobierno civil de la provincia; que 
en el caso de que la Real orden de 7 de Noviembre 
de 1888 tenga alcance bastante para poner en vigor el 
reglamento de 19 de Mayo de 1864, expresamente de
rogado por la disposición 1.a de las adicionales de la 
vigente ley Provincial, todavía el art. 19 de aquel re
glamento, invocado en el oficio inhibitorio, y aun la 
misma Real orden de 1888, resultan nuevamente de
rogados por el art. 103 de la ley Electoral de 1890, que 
determina no necesitarse autorización para procesar á 
ningún funcionario por delitos comprendidos en la 
misma, siendo de advertir que el procesamiento así 
permitido es facultad más amplia que la mera instruc
ción de causa, prohibida por el derogado art. 19 del 
reglamento susodicho; y que la aprobación dada por 
el Gobernador á los actos de su Delegado en el opor
tuno expediente no podía coartar la investigación que 
corresponde á  los Tribunales ordinarios para depurar 
el aspecto punible de los mismos hechos realizados por 
persona no determinada aún en el procedimiento su
marial:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el apartado 12 del art. 88 de la vigente ley 
Electoral, en que se pena el hecho de «suspender sin 
causa grave y suficiente cualquier acto electoral»:

Visto el art. 61 de la propia ley, que dice: «No po
drá estar á la puerta del Colegio electoral, en ningún, 
caso, la fuerza de Instituto armado, ni podrá penetrar 
en él sino por causa de perturbación del orden público 
y requerida por el Presidente»:

Visto el art. 90 de la misma ley, que dice: «Todo 
acto, omisión ó manifestación contrarios á esta ley ó & 
disposiciones de carácter general dictadas para su eje
cución que, no comprendido en los artículos anterio
res, tenga por objeto cohibir ó ejercer presión sobre 
los electores para que usen de su derecho ó le abando
nen contra su voluntad, constituye delito de coacción 
electora], y si no estuviere previsto y penado en el Có

digo penal con sanción más grave, será castigado con 
la multa de 125 á 2.500pesetas»:

Visto el art. 210 del Código penal, que establécelas 
penas en que incurre, según las circunstancias, el fun
cionario público que detuviere á un ciudadano, á no 
ser por razón de delito, no estando en suspenso las ga
rantías constitucionales:

Visto el art. 101 de la referida ley Electoral, según 
el cual, «La jurisdicción ordinaria es la única compe
tente para el conocimiento de los delitos electorales, 
cualquiera que sea el fuero personal de los responsa
bles. Para los efectos de las disposiciones de este título 
se entenderá que son delitos electorales los especial
mente previstos en esta ley, y los que, estándolo en el 
Código penal, afecten á la materia propiamente elec
toral:

Visto el art. 103 de la precitada ley, según el que: 
«No se necesitará autorización para procesar á ningún 
funcionario»:

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de la causa criminal seguida 
ante el Juzgado de instrucción de Coria por supuestos 
delitos electorales cometidos por el Delegado del Go
bernador de la provincia de Cáceres, en el pueblo de 
Casillas de Coria, con ocasión de las últimas elecciones 
municipales:

2.° Que los hechos que han motivado la causa, pu
dieran estar comprendidos en las disposiciones que 
quedan citadas de la vigente ley Electoral, y en su 
consecuencia, el conocimiento de los mismos cae bajo 
la jurisdicción de los Tribunales del fuero ordinario:

3.° Que no existe en el prrsente caso ninguna cues
tión previa que deba resolver la Administración, pues 
aparte de que ya consta aprobada por el Gobernador 
de la provincia la conducta de su Delegado, tampoco 
es necesario, con arreglo al art. 103 citado de la ley 
Electoral, la autorización previa para procesar á nin
gún funcionario, en materia de delitos electorales:

4.° Que no se está, por lo tanto, dentro de las ex
cepciones señaladas en el art. 3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Olívela.

M IN ISTERIO  DE GRACIA Y  JU S TIC IA

REALES DECRETOS

Accediendo á  lo solicitado por D. José Antonio Par- 
ga y Sanjurjo, Presidente de la Audiencia provincial 
de Lugo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para igual plaza de la de 
León, vacante por defunción de D. Grato del Collado.

Dado en Palacio á  cinco de Febrero de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de Gracia y Justicia,

Lnls M aría de la  Torre.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de 
la Audiencia provincial de Lugo, vacante por haber 
sido también nombrado para otro cargo D. José Anto
nio Parga, á D. Juan Vázquez Cernadas, Magistrado 
de la territorial de Burgos, donde resulta incompa
tible.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

W a ú s  María de la Torre.

M IN ISTERIO DE M ARINA

EXPOSICIÓN
SEÑORA: El decreto que V. M. se dignó expedir 

en 16 de Marzo del año próximo pasado preceptúa la
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forma en que han de satisfacerse sus alcances á los li
cenciados de los Ejércitos de Cuba y Filipinas que los 
tengan ya liquidados, así como á aquellos que aún los 
tuvieren pendientes de liquidación; pero esta medida, 
que ha venido á satisfacer una necesidad urgente é 
ineludible, no comprende á los licenciados del Cuerpo 
de Infantería de Marina que han tomado parte, al lado 
de sus compañeros del Ejército, en las campañas man
tenidas en las citadas islas desde el año de 1895, pres
tando iguales servicios y sufriendo las mismas penali
dades que aquéllos, razones todas que aconsejan se 
haga extensiva á dichos licenciados de Infantería de 
Marina las disposiciones dictadas para el pago de los 
alcances de los del Ejercito,

Por tales consideraciones, el Ministró que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter á V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 7 de Febrero de 1900.
SEÑORA:

A L . R. P . d e  V . M.
Jo sé  fióm ez Im az.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Marina, de acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se hace extensivo al Cuerpo de In
fantería de Marina lo propuesto en Mi Real decreto de 
16 de Marzo de 1899, sobre pago de alcances á los li
cenciados de dicho Cuerpo que pertenecieron á los 
Ejércitos de Cuba y Filipinas en las recientes campa

ñas de dichas islas, señalándose un plazo de cuatro 
meses, contados desde la publicación de este decreto, 
para que puedan acogerse los interesados á los bene
ficios del art. 2.° del antes citado.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mii nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

J a sé  Crómez Imaz.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D . Alfon

so XIII, y como R ein a  Regente del Reino; de confor- 
| midad con lo propuesto por el Ministro de la Gober

nación,
Vengo en nombrar Vocal de la Comisión de refor

mas sociales á D. Alberto Cólogany Cólogan, Marqués 
de Torre Hermosa, publicista.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
| El Ministro de) a Gobernación,

Eduardo Dato.

Deseando dar una muestra de Mi Real aprecio á la 
villa de Borjas, de la provincia de Lérida, por el cre
ciente desarrollo de su agricultura, industria y comer
cio, aumento de su población y su constante adhesión 
á la Monarquía;

. En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle el título de Ciudad.
Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil nove

cientos.
MARIA CRISTINA

21 Ministro de la Gobernación,
Eduardo D ato.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Hallándose justificado en el expediente 
relativo á los reclutas que se relacionan á contigua
ción, pertenecientes á los Reemplazos y cupos que se 
indican, que están comprendidos en el art. 175 de.la  
vigente ley de Reclutamiento;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la  Reina  Regente 
del Reino, accediendo á las instancias de los individuos 
que también se expresan, ha tenido á bien disponer se 
devuelvan á los interesados las 1.500 pesetas á cadá uño 
que depositaron para redimir á dichos reclutas, del 
servicio militar activo, con arreglo á las prescripcio
nes del artículo mencionado.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoeimient® 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 5 de Febrero de 1900.

AZCÁRRAGA 
Sres. Capitanes generales de Aragón y Canarias.

R e l a c i o n  q u e  s e  c i t a

NOMBRES DE L03 RECURRENTES
VECINDAD

NOMBRES DE LOS RECLUTAS
Reem plazo 

á que 

pertenecen.

PUNTO POR DONDE CUBRIERON CUP

PUEBLO PROVINCIA PUEBLO PROVINCIA

Rufino García Sanz...................................... Alpedrete de la Sierra........... Guadalajara.,. 
Canarias . . . . .

Lorenzo García García................ 1898
1897
1897
1897
1897
1894 
1897 .
1895 
1897 
1897 
1897 ’ 
1897 
1897 
1897 
1897 
1897 
1897 
1897 
1897 
1897 
1897 
1897

A lDftHT*afp /3a 1q Si Guadalajar?
Canarias.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Juan Rodríguez P ega., ...............................
Antonio Santana de Vega Peñate............

San Bartolomé de Tirajana.. 
Valsequillo.............................

José Rodríguez Artíles......... San Bartolomé de Tirajana.. 
V filc íf tn n illnIdem.......... Francisco Santana Oliva.....................

María del Pino Martín Míreles................... Telde........................................ Idem................ Domingo Cáceres Martín...................... Telde
Antonio Falcón Armas ....................... . Arucas..................................... Idem................ Antonio Falcón Armas ..................... A tu  c¿
Miguel León Pérez.................................... Teror........................................ Idem................ Pedro León Socorro...............................

Bartolomé Marrero Medina.................
César Augusto Martínez Arocena.. . .  
José Pérez Suárez. . . . . . .  . .  .

Tprnr
Cristóbal Marrero Guerra...........................
César Augusto Martínez Arocena.. . . . . . .

Firgas..................... ................. Idem..........
Laguna.. . .  *.......... ......... Idem............. ¿.' T\íio*nní*

Francisco Pérez Marrero ............................. Arucas ........................ . Idem............ .. Arucas....................................
A o»í t í t d p qJosé Romero Hidalgo .................... Agüimes................................ Idem........ José Romero Rodríguez..................

Juan Benítez Rodríguez..........................
Felipe Guerra Pérez........... .

Valsequillo.............................
San Bartolomé de Tir ajana.. 
Las Palmas. ...........................

1 Idem . . ............
Idem . ¿ .

Juan Benítez Peñate.........................
Felipe Guerra Pérez..........................

Valsequillo . . . . . . . . . . . . . . . .
Ban Bartolomé de Tirajana..  
Las Palmas .  ..............Miguel Cabrera Barrera.............................. Idem ............... Bernardo Cabrera Quevedo.. . . . . . . . .

Francisco Valentín Campos. . . . . . . . . . . . . Agüimes.. . . ........................... Idem ............ .. José Valentín Méndez........................... Agüimes............. .....................
José Arencibia García • ................... *........ Teror.................................. . ■ Idem ................ Pedro Arenoibia Sánchez.................... Teror. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Josefa Guerra Rey.......... ............................ Valleseco ................................ I Idem................ Manuel Arencibia Guerra................ Valleseco......... .............
José Delgado Pérez............ . Moya...................................... . Idem.......... Feliciano Delgado García................... Moya........................................
Agustín Quevedo Sánchez.......................... Las Palmas................. . Idem. .............. Antonio Quevedo Quevedo.. . . . . . .  . Las Palmas.............................
Gregorio Morales Medina...................... Arucas..................................... Idem...........

Idem. .............
Basilio Morales Marrero............... . Arucas.............. ......................

Aniceto Suárez Melián................. .............. Moya........................................ Bartolomé Suárez Rodríguez.............. Moya.................................
D Bernardo Cazorla Reyes....................... Las Palmas.............................

San Bartolomé de Tirajana..
i Idem................ Bernardo Cazorla Jiménez............. .. San Bartolomé de Tirajana.. 

Idem.............. ..........................María Encarnación Matos Marrero......... .. Idem................ Francisco Ocaña Matos.......................

Madrid 5 de Fetorero de 1 9 0 0 .= A z c á r r a g a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Remitido á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente promo
vido por el Ayuntamiento de Entrambasaguas y otros 
del partido judicial de Santoña, relativo al presupues
to de gastos carcelarios votado para 1899 900, dicho 
alto Cuerpo lo ha evacuado en los términos siguientes: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
ha examinado la Sección el expediente relativo á los 
recursos de alzada interpuestos por varios Ayunta
mientos del partido judicial de Santoña contra pro
videncia del Gobernador de Santander, que introdujo 
varias modificaciones en el presupuesto carcelario for
mado por la Junta del partido.

De los antecedentes resulta:
Que formado y aprobado por la Junta del partido 

el mencionado presupuesto, fué éste remitido, para obr 
tener su superior aprobación, a i Gobernador de San
tander, el cual creyó conveniente oir, antes de resol
ver, al Juez de Santoña.

Este informó proponiendo:
1.° Que se aumentara de 14 á 20 el número de pre - 

sos que para el cálculo de la cantidad destinada á so
corros se supone había, justificando esta modificación 
por el aumento en la criminalidad.

2.° Que se aumentara siquiera hasta 1.000 pesetas 
la gratificación de 250 que en el presupuesto se con
signa para el Médico de la cárcel, justificando esta va
riación por la importancia de los servicios médicos le- 
gdles que ese Facultativo presta por las autopsias, ope
raciones y aun salidas de la población á que se ve 
obligado* y, finalmente, porque habiendo cesado ese 
Facultativo en el cargo de Médico titular, si no se le 
aumentara la gratificación, renunciaría el cargo ju 
dicial, sin que pudiera sustituirle ninguno de los titu
lares, por desempeñar cargos que les hacen incompa
tibles; y

3.° Que de los ingresos se eliminará la cantidad de 
1.520 pesetas con 84 céntimos, acerca de lo cual el 
Juez da como fundamento el hecho probado de que di-̂  
cha cantidad figura adeudándola un Depositario de la 
Junta del partido, que cesó en 1893 sin dejar en Caja 
tal cantidad ni haberse conformado con el leargo que 
le resulta, contra cuyo cargo protestó al formarse el 
presupuesto de 1898.

El Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, resolvió en el sentido del informe que el Juez 
de Santoña había dado, acordando que el aumento que 
resultara como consecuencia de las tres'modificacio
nes introducidas! en el presupuesto, se cubriera aumen
tando en la debida proporción los ingresos ordinarios:

Varios Ayuntamientos del partido judicial han in 
terpuesto recursos de alzada contra la providencia del 
Gobernador en lo relativo al aumento de gratificación

para el Médico, fundándose en que ellos no han de pa- 
i garle como forense, por ser este deber del Estado, y 
í también, en cuanto á la eliminación de las 1.520 pese- 
! tas 84 céntimos, que consideran un ingreso legitimo, 
j cuya efectividad debe procurar, bajo su responsabili- 
! dad, el Alcalde de Santoña.

El Gobernador informa, defendiendo su resolución, 
por los mismos fundamentos del dictamen que emitió 
el Juez de Santoña, si bien hace constar que se aumen
ta la; gratificación al Médico, no como forense, sino 
por serlo de la cárcel, y defiende también la compe
tencia del Alcalde de esa población, y no de la Junta 
del partido, para distribuir entre los pueblos el au
mente que en el presupuesto suponen las modificacio
nes introducidas.

Elevados los antecedentes á ese Ministerio, la Sec
ción correspondiente opina que procede revocar la 
providencia del Gobernador en cuanto al aumento en 
la  gratificación para el Médico, confirmándola en lo 
demás; que se declare corresponde á la Junta del par
tido la distribución entre los pueblos del aumento que 
las modificaciones introducidas suponen, y que se ex
cite el celo de la Comisión provincial para que proceda 
a l examen de las cuentas, procurando hacer efectivo 
el descubierto en que se encuentra el antiguo Deposi
tario, y exigiendo responsabilidad á los que en ella 
hayan incurrido.

En tal estádo el expediente, ha sido remitido á in
forme de esta Sección:
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Considerando que de las modificaciones introduci

das por el Gobernador en el presupuesto carcelario hay 
una, la de ampliación del crédito para socorros de los 
penados, que debe ser aprobada, tanto por limitarse 4 
una rectificación previsora del cálculo hecho que nin- 
gtin perjuicio puede irrogar 4 los Ayuntamientos, 
cuanto porque éstos, sin duda por el motivo que expre
sado queda, no se fijan en ella al recurrir en alzada, y  
aun hay algunos que desde luego la aceptan:

Considerando que también debe ser aprobada la 
eliminación de las 1.520 pesetas 84 céntimos que figu
ran entre los ingresos como descubierto en que se ha
lla un antiguo Depositario, que, lejos de conformarse 
con este cargo, ha protestado contra él, no siendo por 
todo esto admisible que figure como recurso del pre
supuesto una cantidad que no existe en Caja y cuya 
efectividad ha de ser resultado de cuentas y procedi
mientos que impedirán se cuente 4 su debido tiempo 
con esa cantidad, siendo, pues, necesario eliminar tal 
partida para evitar un déficit seguro:

Considerando que, al contrario de lo que sucede con 
Jas dos modificaciones ya examinadas, no debe apro
barse el aumento en la gratificación consignada para 
el Médico, porque para justificarla no se aduce ningún 
argumento en demostración de qué debiera pagársele 
más como Médico de la cárcel, único carácter por el 
cual puede ser retribuido con cargo al presupuesto 
carcelario:

Considerando, en corroboración de lo antes dicho, 
que para justificar tal aumento, las únicas razones que 
en el expediente se encuentran son los argumentos que 
aduce en su informe el Juez de Santoña, encareciendo 
la importancia de los servicios que como forense pres
ta el Médico, cuyos servicios se refieren 4 la adminis
tración de justicia, y por el Estado debieran ser retri
buidos, pero no por los pueblos, que sólo pagan 4 ese 
funcionario, con cargo al presupuesto que se discute, 
en su car4cter de Médico de la cárcel:

Considerando que es de evidente justicia repartir 
equitativamente entre los pueblos el aumento que su
pongan las modificaciones aprobadas:

Considerando que ese reparto no debe hacerse por 
el Alcalde de Santoña, y sí por la Junta del partido, 
porque tal función no se parece 4 las de cobro y apre
mio, para las cuales está facultado aquél, y si es aná
loga 4 la de formación del presupuesto y distribución 
del contingente, que corresponde hacerlos 4 la expre
sada Junta del partido:

Considerando que debe precederse sin demora 4 
averiguar, cobrándolas de quien corresponda, cuál sea 
la persona obligada al pago de las 1.520 pesetas 84 
céntimos que figuran, con protesta del interesado, 4 
cargo del antiguo Depositario de la Junta del partido;

La Sección, de acuerdo con lo propuesto por la de 
ese Ministerio, opina que procede:

1.° Confirmar la resolución del Gobernador en todo,

menos en el aumento de la gratificación consignada 
para el Médico de la cárcel.

2." Que se reúna la Junta del partido para distri
buir entre los pueblos el aumento que en el presu
puesto suponen las modificaciones aprobadas; y

3.° Que se ordene 4 la Comisión provincial proceda 
sin demora y  con todo celo 4 averiguar quiénes sean 
directa ó subsidiariamente responsables de las 1.520 
pesetas 84 céntimos, que se dice adeuda el que fué De
positario de la Junta del partido, procurando dicha 
Comisión que la expresada cantidad y las responsabi
lidades 4 ella referentes se hagan efectivas.*

Y habiéndose conformado con el preinserto dicta
men, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo comunico 4 Y. S. para su cono
cimiento y efectos consigientes. Dios guarde 4 Y. S. 
muchos años. Madrid 25 de Enero de 1900.

P. C., EUGENIO SILVELA 

Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A. L O S  N A V E G A N T E S  
D e p ó s ito  H id r o g r á f ic o .

GRUPO 1 4 -6  DE FEBRERO DE 1900
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
Estados Unidos.

Situación rectificada del buque-faro «Diamond Shoal».

(Notice to Marinen, núm. 5 í/1.245TWásMngton, 1 $99.)
Núm. 65,1900.—Según aviso del Comandante del buque 

de guerra de los Estados Unidos Amjphitrite, el 8 de Diciem
bre de 1899, el buque-faro Diamond Shoal quedaba al S. 43° E. 
del faro del cabo Hatteras.

Esta marcación, así como otras tomadas al mismo tiem
po, sitúan dicho buque faro á 2,5 millas al S. W. de la situa
ción asignada antes.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 216.

MAR DEL NORTE 

Islas B ritán icas (Escocia).
Adición de un sector verde & la luz de Cromarty.

(Notice to Marinen^ núm. 830. Londres, 1899.)
Núm. 66,1900.—A partir del 4 de Enero de 1900, la luz 

de Cromarty, que era Jija roja, aparece fija verde en un sector 
de 9o de amplitud del N. 87° E. al N. 78o-E.

, Situación aproximada: 57° 41' N. por 2e 10' 17" W.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 76.
Carta núm. 242 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 
MAR ADRIÁTICO 

Anstria-Hungria (fiolfo de Trieste).
Inauguración de uua luz eu el puerto de M uggia.

(Avviso ai Naviganti, núm. 30. Trieste, 1899.)
Núm. 67,1900.-— Se ha encendido en un candelabro “de 

hierro, situado 4 m. por dentro de la extremidad del malecón 
del N. W. en el puerto de Muggia, una luz fija con apariencia 
verde desde el mar, en un sector de 240° del N. 37° E. al N. 
83° W. por el E., el S. y el W., y blanca hacia el puerto en 
un sector de 120° del N. 83° W. al N. 37° E. por el N. Esta 
luz, elevada 6 m. sobre el nivel del mar, es visible á 2 millas 
on tiempos claros.

Situación aproximada: 45° 36' 18" N. por 19® 58' 20" E.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 114.

Go^lfo de F i a n t e ,
Luz en Bergudi.

(Avviso ai Naviganti, núm. 30. Trieste, 1899.)
Núm. 68, 1900.—El 1.° de Enero de 1900 se encendió en 

un farol ordinario, colocado sobre un candelabro de hierro, 
en la extremidad del malecón exterior de la dársena en Ber
gudi, una luz fija blanca, la cual, elevada á 5 m. sobre el ni
vel del mar, es visible á 6 millas desde todos los quntos del 
horizonte.

Nota. No se indica la  situación.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 124.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE

IS L A S  D EL JAPÓN  
T eso ú Ilokusltu.

Inauguración de una luz en la  is la  Kunashiri.

(Notice to Marinen, núm. 308 . Tokio, 1899.)

Núm. 69,1900.—El 20 de Noviembre de 1899 se encendió en 
Atoia Musaki, punta N. E. de la isla Kunashiri, una luz de 
segundo orden de 1 destello blanco cada 30 segundos, la.cual, 
elevada 66,4 m. sobre el nivel del mar, es visible á 21 millas 
en un sector de 268° del S. 74° E. al N. 14° E. por el S., el W . 
y  el N.

El faro es una torre exagonal de hierro, blanca, de 15,9 m. 
de altura desde la base al centro de la linterna.

En tiempos de niebla, una sirena emitirá cada minuto un 
sonido de 5 segundos de duración, perceptible con tiempo en 
calma á 4 millas de distancia.

La luz y la sirena no funcionan durante los meses de Fe
brero y Marzo de cada año.

Situación aproximada: 44° 26' 20" N. por 152° 45' 50" E.

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 52.
Carta núm. 617-A de la sección VI.
El Director dé Hidrografía, E milio Luanco.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N

D irección, g en er a l  d e  S a n i d a d

 Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 5 de Febrero de 1900.

Relación individual de las inhum aciones.

SOMBRES?
1 m ,m , | ESTADO ENFERMEDADES DÓMIilLÍOS

D Gregorio Blanco.. .  ........ 2 1 > Párvulo..........* ., Sarampión..................... ................... .......... Marqués de Urquiio, 29.
Tomás de la Torre...................  • 5 y Idem...•..•. .... Angina diftérica.......................................... San Isidro, 11.
francisco Barnufn . . . . . . .  . .. . . . . . . . . . 4b * y Viudo.............. .... Tuberculosis.......................... ..................... ' San Jacinto, 3.
ü f v  i m  i n n On nrf a  * . . ' . - . - . 1 44 * y Casado. . . . . . . . . . .  ■1 Idem. . . . . . . . . . . . . . .................................. .. Plaza del Progreso, 3. * .
Auolinar Cantillo . . . . . 41) > y Soltero . . . . . . . . . . Cáncer........................................................... Bravo Murillo, 89.
Juan Abad......... .* ., . . . .  . . .  . . .  ................ * # y > y Síncope cardíaco................... ..................... Depósito judicial.
francisco Segura .. . . . . . . . . . m > > Casado... . . . . . .  *» Bronquitis........... . . ............... '.................... Toledo, 45.
Ricardo Bernard . . .  . . > 3 ’ > Párvulo . ,  * • ,# 1 ídem ...................... Olivar, 38.
Antonio Torrego . . .  . . . . . „.' ................ > 5 • idoui. * *,.  * - "Idem, . v . ............ . . ......... . . .......................... Villanueva, 23.

, José Yagiies..........  , . . ,, t ' 2 » Idem..*. . . . . .  ■ •*t ■ Idem'......................... , ................................... Pefíuelas, 9.
Pedro Heras . . . . . . . . . . . . . . > 2 > ídem .. . ............ , , 1 Idem ............. ........... .. v___•........................ Sombrerería, 8 /
Francisco Marcelino del Val . . . . . . 2 y > Idem......... Idem....... ..................., ...........■.......... . Velar de, 16.
Manuel Iglesias. ................... .. , . . . . . . . 72 > y Casado............. Idem ................. ........................................... Hospital Provincial ♦
Angel Valero.. . . . . . . ____ 60 > > Idem Idem . . . . . . . . . ......................................... Santa Ana, 13.
Marcelino Sagáseta.................... ' 82 ! y V Viudo,.. .  • . . .  / . , . Idem'senil."........................................... Alcalá, 102.
Casimiro d é  León... ___. . . 76 y f Casado.,, -. , v . , . . Idem ................ ... , , ............ ......................... Plaza de San Gregorio, 3
Antonio Serena........................... 43 y i • Idem* Pneumonía................................................ Fuencarral, 96.
Ramón María Narváez,................ 6 y y Párvulo. Broncopneumonía.................................. Zurbano, 14.
Marcelino Palacios ................................ 51 y > Casado’. ,; 11 ídem'. . . . . . .  # . . . . . . . . . . . . . . . . . Plaza del Angel, 1.
Vicente Vidal........ ............................. 66 y y Viudo -Idem, ...................................... . Libertad, 12.
Eduardo Hidalgo.................. .............................. 39 > > Soltero. . . . . . . . . Pneumonía Jacometrezo, 43.
Pedro Torrijos........................................................... 54 y y Casado . . . . . . . . . . Congestión nulmonar............................. San Bernabé, 12.
Antonio María del Valle........................ . 51 y y ’ Soltero . . i . . * . . . . Idem .............................................................. Ventura Rodríguez^ 2*
Santiago del Pozo......................................................... 32 y y C a s a d o . , . . , . , , , . . Ulcera gástr ica .. ................* i , . . .  *............. Palma, 30. „ '
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NOMBRES
A5o«.

EDAD

Mese*. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. José María del Buen Consejo................................ > 29 Enterocolitis...................... ........... . . . . Tío«imtal Provínola!
Manuel Sousona......................... ............................... 57 Apoplejía cerebral.

iJlVOUllCftl X l UVlJLlvlCvi* 
1 1

Angel Bonilla........................... ............................. 5 Meningitis ........... ............. .
X ODUl l/j JL 9 •
Luchana 10

Luis Losada........................... ................................... 85 Senectud................ ..................... .............
ijUviiUfUMi) iv*
Salitre 3*1

Feto masculino...................................... .................. > » > i > Ponzano, 17.
Idem................................................ ............................... > » > > > Visitación, 15.
Idem........................................................................... » > > i p Rivera de Curtidores, 15.
Idem.........................................................................  . . . » > » i Provisiones, 5.
Idem................................. ............................. ........ . . . . . . > > » > > Solana, 5 y 7.

Doña Isabel Pardo......... .............................. . . ............ 1 9 * Párvulo . . . . . . . Viruela* . • •.................. .............................. Paseo de la Florida, 31.
Antonia Ventura García.................... . 1 10 > Sarampión....... *................ ......................... Galileo, 44.
Eduvigis Pérez. . . . . .................................... 2 Fiebre gástrica grippal ........................ • Toledo, 126.
Victoria Stuyk....................................................... 69 > Viuda . . . . . . Infección grippal..................... ............... San Marcos, 23.
Gregoria Merino......... ... v * . . . . . . 41 ¡ Tuberculosis............................................. Pizarro, 6.
Joaquina Pons................... . ........................ 29 > > Soltera . . . Idem........................................ ........... Encomienda, 9.
Ramona Gutiérrez.. .............................. . 50 » Casada . . . . . . . . Cáncer........................................................ Sandoval, 9.

1 Ignacia Abollo......................................... .......... 55 Idem • •• Idem.................................... . Santa Ana, 6.
Margarita Tarrido............ .......... .............. . 45 > > ídem», . . .  ,. » Cardiopatía.................................................. Orellana, 3.
Paula Alvarez........................ .............................. 58 > > Viuda. . . .  . . . . Endocarditis..................................... Lávapiés, 56.
Gregoria Moreno......... ..................................... 37 » p Casada .• ••••••• Insuficiencia válvular ................................ Manzanares, 10.
Francisca Sánchez................................................ 48 > Soltera ..••••••• Colapso cardíaco............. .................. Ferraz, 60.
Manuela Aparicio..............................  . . . . . . . . . 65 > » Viuda. ................. Cardiopatía..................... .................... Torrecilla del Leal, 17.
Luisa Pey es....................................................... 4 » i: Párvulo . . .  . . . Lárincntis...........  ............................... . Tarragona, 9.
Eloísa Sánchez............. ......................................... 3 p Idem. ••«..• . . . Idem . . . . .  ............................................... Salitre, 37.
María del Rosario Vázquez................................... » 4 p Idem.... . .  •••• . Brounuitis ................................................... Buena vista, 42.
Josefa Sinancia.................................. . > 6 Idem • • • • • • • Idem Duque de Osuna, 1.
Francisca Ruiz..................... .................... .......... 1 6 » Idem.... . . . . . . . . . Idem. ............................................................ Don Pedro, 8.
Joaquina del Ojo................................................... 34 » p Casada . . . .  . Idem Carnero, 3.
Gregoria Vicente Ramos... • . . . . . . . . . . . . . . . . . . > 11 p Párvula . .  . . . Idem*...................................... Peña de Francia, 4.
Lucía Guzmán.................................... . 86 p Casad» Idem. Corredera baja, 35.
María Magdalena Apalategui.......... .................... 74 » Viuda. . .  . ••••• Idem........................................................... Serrano, 26.
Esperanza Pascual. . ............... . .................... 50 » p Soltera. . .  • ... . Pneumonía................................................ Hospital Provincial.
Francisca Pesques.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62 > Idem • • • • Broncopneumonía. ............... . Idem.
Josefa Fraga........................ . ..................... . 72 Viuda,....... . Pneumonía....................... ............... .......... Paloma, 8.
Amalia Bengoa ........................... 30 > Casada . . . . . . . . . Idem.................................................. Plaza del Rastro, 7.
Carmen Cañadas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67 > Viuda.. ••..••••• Idem.................................. ........................ . Monteleón, 27.
Margarita Sánchez........................ . . . . . . . . . 45 > > Idem*.• ... . . . . . . • Idem....................... ...................................... Ave María, 45.
Paula Quintanilla . ................. .. ............. . . . . 47 > Casada •••«•••••,, Idem.............................................. •. .......... Cabestreros, 13.
María Prieto.........................................  . . . . . . . . 57 > > Idem............. . , Broncopneumonía...................................... Ercilla, 12.
Josefa Palencia ............................... . .......... 41 > > Soltera ............... ., Pulmonía......... ......................................... Embajadores, 58.
María Fernández ............................... ......... .. 1 11 > Párvulo............... ( Broncopneumonía.. ............................ Canillas, 23.
Sotera Añes................................................ . 64 > Casada. . ............. Pneumonía .............................................. Hospital Provincial.
Joaquina Gallo . . . . . . . .  . ................................. 76 » p Viuda..................., Idem............... ........................................ Idem.
Concepción Ruiz. ........... . . . ........................ .. 60 > Idem ............... . Broncopneumonía.................... .......... Idem.
María López............................... ............ ............. 69 > Idem..................... Pneumonía................ ................................. Divino Pastor, 1.
Antonia Martínez..................................... . 39 > Soltera............... . 1 Pleuresía ........ ............................................ Hospital Provincial.
Juana Pastor . .. ........................... •• . . . . . 44 > > Casada.... . . . . . . . i Cirrosis hipertrófica................................. Ciudad Rodrigo, 10.
Jerónima Regidor................................................ 45 Viuda.................. , Hepatitis.................................................... Salitre, 26.
Josefa González...................... . 55 > Idem................... . i Apoplejía cerebral*...................... .......... Benito Gutiérrez, 13.
María Martínez............................ ........................ 1 11 > Párvulo... . . . . . . ! Eclampsia ................................... ............. ( Doctor Fourquet, 32.
Josefa Peña.......................... ...................... . 48 Soltera................ . Se ignora,................................................ .■ Hospital Provincial.
María de las Mercedes Sicilia......... ...................... 70 » Idem................... . í Tdem ........................................................... , Escuadra, 10.

Feto femenino...................................... ............... .. i > » » > Hospital Provincial.
Id e m ............................................................................. > » » > Embajadores, 86.

Resumen por causas de las defunciones
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Madrid 6 de Febrero de 1900 sM 81 Director general, Dr. F. de Córtéjárena.

•1) Ss ha adoptado ásta clasificación áteádienao a ta acción ádmiñístratfiva ^ue debe ejercitarse en el régimen sañítarío de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades «eij 
venidas''en el grupo de infecciosas' e ¿cluyeb, toda medida sanitaria son relación á las personas y á las cosas de su usó; así como las del grupo de infecto-contagiosas Implican la aoeesfdaff 
í^ejeetitar las disposiciones establecidas sobre aiislamíento le las personas y desinfección da las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos*.

P) Kn esta casilla se consignarán les defunciones oeurridas por accidente* homicidio, suicidio j  ejecuciones de pena eapítaL
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Puertos.

Visto el expediente incoado por D. Juan Sanabra y Mauri 
sobre autorización para ampliar en 60 metros al lado de Po
niente el varadero mecánico que le fué concedido por Real 
orden de 21 de Febrero de 1896 en la playa de Viilanueva y 
Geltrú, en esa provincia, al efecto de poder dar más facilidad 
y seguridad en las maniobras de varada; á los pescadores de 
aquella c o m a rc a , en  cuyo expediente set han llenado los trá
mites legales y ha sido informado favorablemente por las 
Autoridades que en él han intervenido;

S. M. el Rey (Q. D. G*), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de conformidad con lo informado por la Sec
ción 4.a de la Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, y lo propuesto por esta Dirección general, ha tenido á 
bien aprobar la ampliación de 6o metros solicitada con suje
ción á las mismas cláusulas y condiciones con que fué otor
gada la concesión primitiva que hoy trata de ampliarse, sin 
más variante que la de fijar los plazos en dos y cuatro meses, 
respectivamente, para empezar y terminar las obras, y de 
constituir el deposito de 50 pesetas como garantía de las 
mismas.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V .S . muchos 
anos. Madrid 26 de Enero de 1900. =  El Director general, 
M. Catalina.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Bar
celona.

De conformidad con lo informado por la Sección 4.a de 
la Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y lo 
propuesto por esta Dirección general;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien conceder á D. José María Bofill 
autorización para establecer dos almacenes flotantes de car
bón mineral en el puerto de Marín, en esa provincia, con su
jeción á las cláusulas y condiciones siguientes:

1.a La concesión se entenderá hecha, salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero, sin plazo limitado y sin 
que constituya monopolio; y por lo tanto, el Ministerio de 
Fomento podrá otorgar para el mismo puerto otras concesio
nes de la misma clase, si con ellas crea que no sufre menos
cabo el servicio público.

2.a El Capitán del puerto, de acuerdo con el Ingeniero 
Jefe de la provincia y con el Administrador de la Aduana, 
señalará el fondeadero de los almacenes flotantes, y una vez 
que esté determinado, será obligación del concesionario pre
sentar á la citada Autoridad de Marina, en el plazo de tres 
meses, el plano de los barcos ó pontones en que se constitu
yan los almacenes, y dicha Autoridad sieñalará el amarraje, 
los pertrechos que deban tener, tanto en uso como de repues
to, los especiales para caso de incendio, la tripulación míni
ma que deberán tener constantemente y las luces reglamen
tarias que de noche deben presentar para evitar colisiones.

3.a El concesionario será responsable, con arreglo al ar
tículo 34 de la ley de Puertos, de todos¡ los desperfectos que 
los barcos almacenes, sus amarras y pertrechos causen en las 
obras construidas ó en curso de ejecución, cuya reparación 
se efectuará á su costa, previa tasación y entrega de su im 
porte en la Tesorería de Hacienda pública á disposición del 
Ingeniero Jefe de la provincia.

4.a Es también obligación del concesionario mantener la 
sonda del fondeadero que se le señale, y que no será inferior 
á un metro por bajo del máximo calado de los barcos alma
cenes, haciendo para ello las limpias periódicas necesarias.

5.a Estará obligado el concesionario á cambiar de fondea
dero y á anclar en el nuevo punto que le fuere designado de 
común acuerdo por los tres funcionarios antes citados, siem
pre que las necesidades del libre movimiento de los buques 
en el puerto, ó las de las obras, tanto de los muelles como de¿ 
la limpia del mismo lo reclamen, ó la vigilancia de los alma
cenes que bajo el punto de vista fiscal lo exija.

6.a Estará obligado también á cambiar de fondeadero y á 
Bstablecer los almacenes en otro que se le señale cuando las 
necesidades de la defensa lo exijan, previo acuerdo de dichos 
tres funcionarios con el Jefe superior de Ingenieros militares 
de la plaza.

7.a En compensación del espacio de dominio público que 
ocupen los almacenes flotantes, satisfará; el concesionario de
recho de carga y descarga de los carbones, como si tuvieran 
lugar ambas operaciones en los muelles.

8.a Guando por el progreso de lasi obras del puerto, limpia 
del mismo ó ampliaeión de sus servicios fuere necesario ocu
par el espacio del fondeadero de los almacenes flotantes, ó por 
cualquiera otra causa, á juicio del Gobierno, fuere preciso ó 
conveniente que la concesión cese temporal ó definitivamen
te, se declarará así y comunicará por el mismo Gobierno al 
concesionario, quien deberá retirar en breve plazo, que no po
drá exceder de veinte días, los almacenes flotantes del puer
to, sin derecho á indemnización de ninguna clase, ni abono 
del valor de los barcos ó pontones.

9 .a El uso de la concesión quedará sometido al reglamen
to del servicio del puerto, y tanto el concesionario como sus 
depeddientes y la tripulación de los almacenes flotantes, obe
decerán las órdenes que reciban del Ingeniero Jefe de Obras 
públicas y de sus subalternos en uso de sus respectivas atri
buciones, salvo su derecho de alzada á la Dirección general 
de Obras públicas.

10. El concesionario, como garantía de la concesión, de
positará en la Caja general de Depósitos ó en su sucursal de 
Pontevedra una fianza de 2.000 pesetas, cuya fianza subsisti
rá mientras dure la concesión. Dicha fianza se constituirá en 
el plazo de tres meses, á contar desde la fecha en que se pu
blique la orden de concesión en la Gaceta  de Madrid .

11. Son obligatorias para el concesionario las reglas ge
nerales que para el régimen fiscal de almacenes flotantes se 
han dictado por el Ministerio de Hacienda en la Real orden 
de 29 de Abril de 1890, publicada en la Gaceta  de 7 de Mayo 
siguiente.

12. La instalación de los almacenes quedará ultimada en 
el plazo de seis meses, contados desde la fecha en que el Ca
pitán del puerto cumpla todo lo preceptuado en la cláusu
la 2.a de esta concesión; y
'  cumplimiento por parte del concesionario
a las clausulas anteriores lleva consigo la anulación de la 
autorización, con pérdida de la fianza, y con arreglo á las 
disposiciones vigentes para casos análogos.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su co 
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 26 de Enero de 1900.=E1 Director general, 
M. Catalina.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Ponte
vedra.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Intervención de Hacienda de Baleares.
Habiéndose declarado en rebeldía por la Comisaría de 

Guerra de Palma de Mallorca al contratista que fué de cemen
to Portland en la Comandancia de Ingenieros de esta plaza 
D. Ramón Gurgui y Fontamilles, se ha resuelto por la misma 
la anulación de dos depósitos de 278‘90 y 337‘50 pesetas que 
constituyó en esta sucursal de la Caja de Depósitos en 16 
Febrero 1895, bajo los números 588 y 589 de entrada y 2.539 
y 2.540 de registro, se hace público por medio del presente 
edicto para que, transcurridos que sean dos meses de su pu
blicación en la Gaceta de Madrid sin que á ello se oponga 
reclamación alguna que se crea con derecho* se expedirá por 
esta dependencia nuevos resguardos á favor del interesado y 
á disposición de la Subintendencia militar de este distrito, 
conforme con lo prevenido en las disposiciones vigentes.

Palma 5 de Febrero de 1900.=E1 Interventor de Hacienda, 
José Prosper. 242 -  M

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Sevilla.

Expirando en 26 del corriente el contrato de arrendamien
to de servicios para la impresión y. publicación! del Boletín 
oficial de Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia, en 
uso de las facultades que me están conferidas, he designado 
el día 17 del próximo mes de Marzo, y hora de la una de su 
tarde, para efectuar nueva subasta del referido arriendo por 
término de tres años, con sujeción al pliego de condiciones 
que á continuación se inserta.

Sevilla 5 de Febrero de 1900. =E1 Delegado de Hacienda, 
José Polo de Bernabé.

Sección de Propiedades y Derechos del Estado.
Pliego de condiciones á que se ha de sujetar la subasta para la 

publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Naciona
les^de esta provincia, que tendrá lugar, el día 17 del próximo 
mes de Mario, á la una de su tarde, en el despachoidel llustrl- 
simo Sr. Delegado de Hacienda.
1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 

oficial de Ventas de Bienes Nacionales. por el tiempo de tres 
años, insertando en él todos los anuncios de subasta de fin
cas que radiquen en la provincia y los; arriendos de las mis
mas. Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones su
periores que se dicten respecto al ramo de Bienes i Nacionales 
por lo que se refiere á ventas, no insertando en él otros anun
cios que los relativos al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará previamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por la: Sección de 
Propiedades y Derechos del Estado de la provincia, siendo 
responsable de cualquier error de imprenta que se cometa, y 
reponiendo á su costa lo que hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina 
ó mano, con exclusión del continuo* de las mismas dimen
siones que el del pliego común del sello, y de igual calidad 
al que estará de manifiesto en la Sección de Propiedades.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del cuerpo once, de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no 
retrasando este sirvicío importante por motivo ni pretexto 
alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor, al 
precio de la contrata, será el de 250, que se señala por la 
Sección de Propiedades, y que habrá de entregar inmediata
mente.

7.a Si el contratista dejara de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquél los perjuicios que por este hecho se irroguen al Estado, 
los cuales se harán efectivos sobre la fianza, y subsidiaria
mente sobre los demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á 
nueva subasta, quedando responsable el contratista de la di
ferencia de preció que resulte entre ésta y la anterior, si 
aquél fuese mayor en la segunda, y sin derecho á abono de 
ninguna clase en el caso contrario, de conformidad; con lo 
que en este punto prescriben el Real decreto de 27 de Febrero 
é instrucción de 15 de Septiembre de 1852, cuyas disposicio
nes formarán parte integrante de este pliego,:en cuanto en él 
no se halle previsto y sea aplicable al caso. Todas las respon
sabilidades que por cualquier concepto sean exigibles al con
tratista se harán efectivas por la vía de apremio y procedi
miento administrativo que prescribe la vigente ley ;de Conta
bilidad, y las cuestiones que sobre inteligencia y cumpli
miento del contrato se susciten entre el contratista y la Ha
cienda se resolverán por la vía contencioso administrativa, 
después de apurada la gubernativa.

9.a La fianza de que trata la cláusula 7.a consistirá en 250 
pesetas, que se consignará en la Caja de Depósitos en metá
lico ó en valores del Estado al precio de cotización que mar
can las disposiciones vigentes.

10. Para presentarse como licitador en la subasta han de 
consignarse previamente 250 pesetas en metálico en la Teso
rería Pagaduría de la Delegación de Hacienda de la provin
cia, acreditándolo con el correspondiente resguardo, que será 
devuelto á los interesados, con excepción del mejor postor, á 
quien se retendrá ínterin se apruebe el remate por la Direc
ción general y llene el adjudicatario la condición que pre
cede.

11. No se admitirá postura que exceda de 25 cén'irnos de 
peseta por ejemplar; y si el pedido que hace la Sección de Pro
piedades fuera mayor, se le abonará en cuenta al precio de 
contrata, como se determina en la base 6.a

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompa
ñando el documento que acredite la consignación del deposi
to para licitar, sin cuyo requisito ño, serán admitidas. Se re- 
cibirán proposiciones por media hora más de la en que se 
principie? el remate; transcurrida, se dará lectura á los plie
gos cerrados, declarándose provisionalmente y sin perjuicio 
de la aprobación superior, como mejor postor al que suscriba 
la más ventajosa.
. 13. En el caso en que resulten dos más proposiciones 

iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda 
liéitación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicán
dose el remate al mejor postor.

Una vez aprobado aquél por la Superioridad, y notificada 
la adjudicación al contratista, se otorgará por éste la co
rre jondiente escritura pública dentro del término de terce
jo  día.

14. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Tesorería Pagaduría de la provincia, en los 
términos que previenen las disposiciones vigentes.

15. La subasta tendrá efecto en el despacho del II u>trísi
mo Sr¿ Delegado de Hacienda de la provincia, bajo su presi
dencia, el día y hora designado, con asistencia del Ilusfcnsi- 
mo Sr.; Interventor de Hacienda, Sr. Jefe de la Sección de 
Propiedades, Sr. Abogado del Estado y Notario público

16. El contratista del Boletín podrá expenderlo al público 
ó admitir inscripciones en beneficio suyo, al precio 'que le 
convenga.

17. La publicación del Boletín oñeial de Ventas no impedi
rá se anuncien las subastas de las fincas en la Gaceta  \®r 
Madrid ó en los Boletines oficiales de las provincias, siempre 
que se considere conveniente.

18. .Los derechos de subasta, escritura ó toma de razón, 
serán de cuenta del contratista, sujetándose éste, en * ¿ .o  de 
que faltase al otorgamiento de aquélla, á lo que pre ^ e el 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, . '  ati- 
vo á la celebración de toda clase de contratos para h * dos 
públicos. Entre los derechos de subasta se compren m los 
anuncios de este pliego en los periódicos oficiales.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... con cédula personal de . . . cla

se, núm   enterado del anuncio de subasta y pliego de
condiciones para la publicación del Boletín odcial de Ventas 
de esta provincia, se obliga á realizar dicho servicio con es
tricta sujeción al referido pliego de condiciones por la canti
dad d e  (con letra) céntimos por cada pliego.

Sevilla 5 de Febrero de 1900.=Y.° B .°= P olo  de Berna
bé. =■ El Jefe de la Sección, Luis Ferrer. — S

Junta administrativa del Arsenal 
de Ferrol.

Está Junta acordó que el día 7 de Marzo próximr ora 
de las doce y media de la tarde, tenga lugar la subes ara
contratar las obras de reparación necesarias en el sem o y
caseta de Finisterre, con sujeción al pliego de cond e~,
presupuesto, relación de obras y plano, que se enen ran
de manifiesto en la Secretaría de esta Comandancia a ral 
v en la Comandancia de Marina de la Coruna, con ar o a 
las condiciones publicadas en la G aceta de Madrid, * ne 
ro 31 de 31 de Enero próximo pasado, y en el Beletín nal
de la provincia de la Ooruña, núm. 81 de 30 del mismo mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personan que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 4 de Febrero de 1900. =  El Secretario, 
José de Dueñas.

Junta de las obras ele! pneeio de iantantler.
Debiendo proeederse á la adjudicación en pública subasta 

del suministro de 2.080 toneladas métricas de carbón mine
ral para el consumo del tren de dragar y demás .máquinas de 
la conservación de este puerto, con arreglo al presupuesto 
aprobado, esta Junta ha acordado señalar el día 20 de Marzo 
próximo, y hora de las doce de la mañana, para dicho acto, 
bajo el tipo correspondiente al presupuesto de contrata, ó sea 
la cantidad de 6*2.192 pesetas. ‘

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Santander, ante 
el Sr. Gobernador civil de esta provincia, Presidente de la 
Junta, en el domicilo de ésta, Muelle, 34, tercero izquierda, 
donde se hallan de manifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto y condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al modeló adjun
to, y la cantidad que se ha de consignar previamente para 
tomar parte en la subasta será de 622 pesetas, en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompa
ñar á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten las más ventajosas dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo en
tre las mismas.

Santander 7 de Febrero de 1900.=E1 Yicepresidente, Vi
cente A paricio.=P. A. de la J., el Secretario, Enrique Gutié
rrez Cueto.

Modelo de proposición.
D¿ N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m ........

enterado idel anuncio ¡publicado con fe ch a  d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para adjudi
cación en publica subasta del suministro de 2.080 toneladas 
de carbón mineral para el consumo del tren de limpia y de
más máquinas de la Junta de las obras del puerto de Santan
der durante el ejercicio actual, se compromete á tomar á su 
cargo dicho suministraron estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones y por la cantidad d e  (aquí la
proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; pero advirtiéndose que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra* por la que 
se compromete el proponente al suministro del carbón, así 
como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.) — 8

Universidad literaria de Zaragoza.
Be halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Uni

versidad una plaza de Profesor Clínico, dotada con el sueldo 
de 1.500 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por oposi
ción, conforme á lo dispuesto en la Real orden de 8 Septiem
bre de 1885.

Para la admisión á los ejercicios es preciso acreditar:
Ser español.
Haber cumplido veinte años de edad.
No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
Tener el título de Doctor ó Licenciado en Medicina, ó 

aprobados los ejercicios de dichos grados: el opositor que se 
halle en este caso y obtenga la plaza, deberá presentar el ti
tulo al tomar posesión.

Las oposiciones se verificarán en esta Universidad ante el 
Tribunal que se nombre por el Rectorado, y consistirán:

1.° En contestar en un término que no podrá exceder de 
una hora, á 10 preguntas sacadas á la suerte, de entre un 
número de 20 por cada opositor, referentes cinCo á Clínica 
médica y las otras cinco á Clínica quirúrgica. ,

2.° En un caso práctico: para este ejercicio el Tribunal 
escogerá seis enfermos de las Clínicas, tres de Medicina y 
otros tantos de Cirugía. El opositor sacará á la suerte el nu
mero de uno de ellos, lo examinará ante el Tribunal en el
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,̂erír ,10 m‘!ximo de inedia hora, incomunicado y sin auxilio 
de h otos ni manuscritos; podrá ordenar sus ideas por espa
cio ue un cuarto de hora, y hará seguidamente, y sin pasar 
de HOJA ñora, la exposición del caso.

8/ En ejecutar una operación en un cadáver; al efecto se 
sortera en publico entre un numero de diez operaciones de
te n ta d a s  Por el Tribunal. El opositor, facilitándole los l i
bro^ mstrumentos y d ^  objetos que pida y sea posible 
propu clonarle, estudiara el asunto en completa incomuni
cación y en el termine de una hora, y acto continuo proce- 

V  fd^o^tar en publico la operación, explicando previa
mente ia región y dando cuenta de las indicaciones y de los 
me * y procedimientos que pueden emplearse, con las 
ven * e inconvenientes de cada uno.

I  Pas r̂ de un ejercicio á otro será indispensable haber 
sido ?*< bado en el anterior.

l  os aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente do- 
cumcoiadas a este Rectorado, y las presentarán en la Secre
taria general, de esta Universidad literaria en el improrroga
ble lerim treinta días, contados desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid , y 
cu jo  plazo finalizará á la hora de las dos de la tarde.

a m agoza 3 de Febrero de 1900.=E1 Rector, Doctor Anto
nio Hernández. 260—M

ADM INISTRACION M UNICIPAL

Ayuntamiento Constitucional de Madrid.,
Secretaria.

F  ̂ Excma. Corporación ha acordado, y sancionado la 
Jun municipal, sacar á pública subasta la construcción de 

z()s. de alca»tarilla general en la calle de Goya, uno de 
16b netros, y el otro de 670‘50 metros aproximadamente, 
Ibaj^oA tipo de 65 pesetas cada metro de los del trozo primero 
y 14o pesetas cada uno de los del segundo, y condiciones in
serías en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provin
cia de ios días 13 y 17 de Octubre último respectivamente 
con excepción de la 6.a de las económico administrativas* 
que na sido modificada en el sentido de que el total importe 
de djcua obra será cargo en su totalidad al concepto 3.°, ar
ticulo 9. del cap. 5.° del vigente presupuesto de ensanche en 

v su segunda zona. *
. J"on Imitadores consignarán previamente como fianza pro- 

visiuxial la cantidad de 5.402*42 pesetas en la Caja general de 
Depósitos y Amortización, acompañando á los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal 
establecido, y el rematante la definitiva de 10.804‘83 pesetas 
queje será devuelta á la terminación del contrato, previa la 
eertideación correspondiente.

La subasta se verificará el día 10 de Marzo de 1900, á las 
cuatro de la tarde, simultáneamente en la sala de remates de 
la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 5, y en la Te- 
nencia de Alcaldía del distrito de Buenavista, Arco de Santa 
Mana, 43, duplicado, bajo las presidencias que se designen, 
y con las formalidades del art. 16 del Real decreto de 4 de 
En uro de 1883 é instrucción de la Alcaldía Presidencia de 30 
de »■ *ro de 1899, hallándose de manifiesto los pliegos de 
com pones en esta Secretaría (Negociado 8.°), de una á tres 
de la tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Febrero de 1900.=E1 Secretario, F. Kuano.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel del timbre del Estado de la clase 12.a).

U .   que vive ....., enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación para la construcción de dos tro
zos de alcantarilla general por el eje de la calle de Goya á 
verter en la general últimamente construida por dicha calle, 
anuuei* da en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de 
Madrid en los días 17 y 13 de Octubre último respectivamen
te, conforme en un todo con las mismas, se compromete á 
tomar á su cargo dicha construcción con estricta sujeción á : 
ellas por (aquí la proposición en esta forma: los precios tipos 
ó con la baja de - tanto por ciento en letra—en los precios 
tipos).

(Fecha y firma del proponente.) —-S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
CORUÑA

En el territorio de esta Audiencia se halla vacante el car
go de Juez municipal del término de Bande, partido del mis
mo nombre, en la provincia de Orense, en el presente bienio, 
por haber sido dejado sin efecto el nombramiento anterior
mente hecho.

Y  habiendo de darse preferencia en la nueva provisión del 
citado cargo, de conformidad con lo prevenido en el Real de
creto de 10 de Abril último y disposiciones posteriores, á los 
funcionarios excedentes de las carreras judicial y fiscal de 
Ultramar que no hubieren obtenido otro Juzgado municipal 
ó distinto cargo, de orden del limo. Sr. Presidente se publica 
.el presente anuncio para que aquellos á quienes convenga, y 
encontrándose en estas condiciones, quieran optar al men
cionado cargo en el corriente bienio, dirijan sus instancias 
al Juez de primera instancia respectivo dentro del término 
de diez días, á contar desde el siguiente alen que se publique 
este anuncio en la Gaceta  de Madrid .

Coruña 1.° de Febrero de 1900.=Jo sé M. Armada,
J—824

En el territorio de esta Audiencia se halla vacante el car
go de Juez municipal del término de Puenteareas, partido 
del mismo nombre, en la provincia de Pontevedra, en el pre
sente bienio, por haber sido dejado sin efecto el nombra
miento anteriormente hecho.

Y  habiendo de darse preferencia en la nueva provisión 
^del citado cargo, de conformidad con lo prevenido en el Real 
decreto de 10 de Abril último y disposiciones posteriores, á 
los funcionarios excedentes de las carreras judicial y fiscal 
de Ultramar que no hubieren obtenido otro Juzgado munici
pal ó distinto cargo, de orden del limo. Sr. Presidente se pu
blicare} presente anuncio, para que aquellos á quienes con
venga, y encontrándose en estas condiciones, quieran optar 
al mencionado cargo en el corriente bienio, dirijan sus ins

tancias al Juez de primera instancia respectivo, dentro del 
término de diez días, á contar desde el siguiente al en que se 
publique este anuncio en la Gaceta de Madrid .

Coruña 1.° de Febrero de I900.=José M. Armada.
J—825

J u g a d o s  de inotanei»*
ALCARAZ

D. Francisco Cano Roncero, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita á Juan Martínez Marín, 
guarda de viñas que ha sido, y Lorenzo Rubio Faustino, ve
cinos de Víanos, cuyo actual paradero se ignora, para que 
comparezcan el día 14 de Marzo próximo, á las doce de la 
manana, ante la Audiencia de Albacete á prestar declaración 
como testigos en causa seguida en este Juzgado contra Juan 
Francisco Mejía Romero y otros sobre robo y homicidio; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio á que haya lugar si 
no comparecen.

Dado en Alcaraz á 6 de Enero de 1900.=Francisco Cano. 
Por orden de S. S., José Vicente Fernández. J—792

ESTEPA
D. Juan Frutos y Bárbara, Juez interino de instrucción 

de este partido.
Por el presente se cita y llama á los que se crean dueños 

de una carga de leña de olivo, ocupada á Antonio Reina 
Franco, de esta vecindad, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de este edicto en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
en este Juzgado á prestar declaración en el sumario criminal 
que instruyo contra el Antonio Reina Franco por hurto de 
dicha leña; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Estepa á 20 de Enero de 1900.=Juan Frutos. =  
El actuario, Francisco Amarante. j —452

LA  ALMÜNIA

D. Francisco Ileliodoro Salvá y Pont, Juez de instrucción 
de La Almunia y su partido .

Hago saber que hallándose vacante la plaza de Juez mu
nicipal de la villa de Muel, por fallecimiento del que la des
empeñaba, tengo acordado anunciar su provisión de confor
midad á lo dispuesto en la Real orden de 10 de Agosto próxi
mo pasado, á fin de que los que se crean con derecho á 
desempeñar dicho destino comparezcan ante este Juzgado 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, presentando al efecto las solicitudes oportunas.

Dado en La Almunia á 5 de Febrero de 1900.=Francisco 
Heliodoro Salvá,=E1 Secretario, Florencio Moya. J—-804

SANTIAGO

En autos de jurisdicción voluntaria á instancia de Con
cepción Ramil López, vecina de esta ciudad , solicitando au
torización para enajenar ó hipotecar las casas números 124 
de la calle de la Rúa de San Pedro y 50 de la de Angustia de 
Arriba, de esta misma población, pertenecientes á sus hijos 
menores de edad Cándida, Jesús y Pedro Rodríguez Ramil, 
se acordó, por providencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del partido en 30 de Enero último, oír á las perso
nas que refiere el art. 205 de la Jey Hipotecaria, y existiendo 
de éstas tan sólo los abuelos paternos de los expresados me
nores, D. José María Rodríguez y Rodríguez y Doña Antonia 
Fernández y Fernández, de quienes proceden los bienes, que 
se hallan ausentes en ignorado paradero, se les cita á medio 
de la presente, para que dentro del término de diez días, con
tados desde la inserción de esta cédula en la;Gaceta de Ma 
drid, comparezcan á exponer lo que tengan por conveniente 
acerca de la autorización solicitada; apercibidos de: que no 
verificándolo se tendrá por evacuada la audiencia y les para» 
rán los perjuicios que haya lugar.

Santiago 3 de Febrero de 1900.=E1 Escribano, Vicente 
Rey Barreiro. X—227

VALENCIA—SAN VICENTE

D. Federico Serantes Romo, Magistrado de Audiencia te
rritorial excedente, Juez municipal, encargado del de prime
ra instancia del distrito de San Vicente de Valencia.

En virtud del presente hago saber que en dicho Juzgado 
y por la Escribanía del que refrenda se sigue expediente ins
tado por Doña Josefina Banús Martínez, por sí, como viuda 
de D. Baltasar Settier y Aguilar, del comercio de esta plaza, 
y como madre y representante legal de su hija menor Doña 
Josefina Settier y Banús, esta última representada con pos
terioridad, en virtud de otro expediente que radica en la 
misma Escribanía,í por el defensor, su abuelo materno Don 
Jaime Banús Castellví, sobre aceptación de la herencia del 
D. Baltasar Settier á beneficio de inventario, en el cual, pre
vios los trámites legales, practicado aquél con citación de los 
acreedores, por providencia de 14 de Octubre de 1898 se acor-̂  
dó quedara en administración aquélla, nombrándose admi
nistradora de los bienes que la constituyen á la viuda Doña 
Josefina Banús, á la cual, por auto de 17 de Septiembre del 
mismo año, se le concedió autorización para que continuara 
la venta diaria y demás operaciones de comercio del estable
cimiento que el finado poseía en esta capital, sin perjuicio 
de rendir en tiempo oportuno ante este Juzgado las cuentas 
justificadas de su gestión, y por otro auto de 30 de Octubre 
del referido año se dió por terminado el expediente, apare
ciendo del de nombramiento de defensor que por otro auto 
de 11 de Enero de 1899 se aprobó,' en cuanto ha lugar en de
recho, el proyecto de división de los bienes de la repetida he
rencia, mandando se protocolizara en la Notaría de D. Mi
guel Tasso y Chiva; con posterioridad se ha presentado un 
escrito por la administradora, acompañando las cuentas con 
sus justificantes y libros, resultado de su administración, 
para su aprobación general, en las cuales muestra su con
formidad el defensor, que firma dicho escrito, y ratificado 
éste por ambos interesados, se comunicó el expediente al Mi
nisterio fiscal, quien propuso se hiciera saber el estado que 
el mismo alcanzaba á los acreedores de dicha herencia, á 
quienes en su caso pudiera perjudicar la aprobación de las 
cuentas, para lo cual se publicarán exhortos por término de 
quince días, insertándolos en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia, accediendo á ello por proveído de 30 
de Enero último.

Y  para que los acreedores de la herencia de D. Baltasar 
Séttier AgUilár queden notificados en debida forma, se publi
ca el presente; previniéndoles que si dentro del término de 
quince días, á contar desdedí siguiente al de la publicación 
de este edicto, nada exponen respecto á la aprobación de las 
cuentas rendidas por la administradora, las cuales estarán 
de manifiesto en la  Escribanía durante dicho tiempo para

que éstos puedan examinarlas, les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Valencia 5 de Febrero de 1900.=Federico Serantes.=E! 
actuario, Agustín Milián. X —228

VERGARA

D. Ramón Carrera y Fernández, Comendador de la Real 
Orden de Isabel la Católica y Juez de instrucción del partido 
de Vergara.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Maiztegui y Mendicute, vecino de Placencia, cuyo ac
tual paradero se desconoce, contra quien y otros me hallo 
instruyendo sumario por delito de tentativa de rebelión, para 
que dentro del término de diez días comparezcn ante este 
Juzgado á fin de notificarle el auto de procesamiento y pri- 
sión provisional y rendir declaración indagatoria; bajo aper
cibimiento que de no comparecer será declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades y encargo 
a los agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura del expresado sujeto, y caso de ser habido sea conducido 
á la cárcel de este partido y puesto á mi disposición.

Dada en Vergara á 7 de Febrero de 1900.=Ramón Carrera 
y Fernández.=Por su mandado, R. A. Lascuaín.

Señas del procesado.

Manuel Maiztegui y Mendicute, de cuarenta y tres años» 
casado, armero, natural y vecino de Placencia de las Armas, 
de estatura regular, ojos castaños, pelo rubio, cejas al pelo» 
barba rubia y color pálido. J—820

NOTICIAS OFICÍALES
Banco  del Comercio.

Su situación el día 31 de Enero de 1900.

Pesetas.
ACTIVO___________________ ____ ________

Acciones...........................................   5.000.000
Caja....................      4.504.108*67
Sucursal del Banco de España en e/v c/c  564.934*42
Efectos en cartera................................ ‘ ........ 7.627.650*93
Préstamos sobre valores .........................  2.816.419
Créditos en c/c con interés................ 20.09L845‘88
Corresponsales deudores: cuentas de efectivo. 1.089.670*88
Idem id.: ídem de valores . ................ 934.935*62
Deudores diversos................. . . . . . ........   1.814.259*66
Mobiliario.................    13Í94H81
Gastos de instalación....................................  30.271*19
Idem generales.............................................  19.044*77

^ , 4:4.507.082*83
Depósitos en garantía: nomi

nales.................................... 54.806.203
Idem en custodia: ídem  82.971.957‘85
Idem necesarios: ídem * 280.390

---------------- 138.058.55085

182.565.633*68

PASIVO ~

Capital.....................     10.000.000
Fondo de reserva obligatorio.........................  1.0^0.000
Segundo fondo de reserva..............................  100.000
Cuentas corrientes................. .......................  9.7l8!652‘82
Consignaciones voluntarias en efectivo  982.218 87
Imposiciones...  .......................      4.780.923*50
Imponentes en la Caja de Ahorros...... .........  15.922.095*78
Efectos por pagar  ........    1.741*50
Corresponsales acreedores................. . .........  573.874*56
Acreedores diversos..............   787*528*25
Idem por cupones realizados.........................  4< 6.902*58
Idem por amortizaciones realizadas   43.303*55
Dividendos activos...................   . .................. 35.755
Beneficios en valores por realizar  ............  94.721 *41
Pérdidas y ganancias  .............................  59.365*01

44.507.082*83
Depositantes de valores en ga

rantía: nominales.................  54.806.203
Depositantes de efectos en cus

todia: ídem.........................  82.971.957*85
Acreedores por depósitos nece

sarios: ídem .................... 280.390
 --------------- 138.058.550*85

. 182.565.633*68

El Contador, José de Azcárate. =  El Director Gerente, 
Eduardo T. de Echevarría.=V.° B.°=E1 Presidente de turno 
de la Junta de gobierno, Tomás de Allende. X—225

La  Im perial y Méjico.

1 S o c i e d a d  e s p e c i a l  m i n e r a .
í
I Hallándose en descubierto en el pago de varios dividendos 

pasivos, á pesar de diversos avisos privados, los que aparecen 
dueños de las acciones números 72 y 142, de D. Andrés Már
quez Navarro, y la núm. 190, de D. Juan Cortes Sevilla, am
bos de Cuevas de Vera, y las números 199 y 200, de D. Mar
tín Carpió, de Murcia, se les requiere para que en el plazo de 
veinte días, contados desde esta fecha, satisfagan sus atrasos 
en casa del Recaudador de la Sociedad, D. J. Francisco San
tos, Costanilla de San Pedro, 5, principal; en la inteligencia 
de que transcurridos sin verificarlo, así como los gastos pro
rrateados de los requerimientos, quedarán desde luego dichas 
acciones amortizadas á favor de la Sociedad.

Madrid 8 de Febrero de 1900. =  El Presidente, Andrés 
García. X—226

Dirección general de Correos y Telegrafos.
Ayer no hubo parte de lluvias.
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Observaciones meteorológicas del día 8 de Febrero de 1900.

H O R A S

ALTURA 
del bíirómetr

1
TERMÓMETRO0

Tensión 
del vapor Humedad il DIRECCIÓN

ESTADO
del

y en 
lilímetros. Seco* Humedecido. acuoso. Volátiva.

I
y clase del viento. o ie lo .

692.39 
693 65

5.6 5,4 6.5 97 SE................ Calma........ Cubierto.
5.2 5.1 6 5 98 SO Idem ........... Idem.

695.62
697.03

5,4 ! 5.3 6.6 98 so. .............. B. ligera. . . Idem.
19 ffal día . 8.2 6 7 6.6 82 o s o ............. Id. fu e rte .. Casi cubierto.

697 14
698 30
699 59

8,8 ■ ■ 
7,0'

7,2 6.8 80 o s o ............. Viento. . . . Idem.
6 2 6.7 90 o s o ............. B risa .......... Cubierto.

! 5.9 5.5 6.5 95 o s o ........... Id. fuerte.. . Lluvioso.

Temperatura máxima del aire, á  la so m b ra ,. . 10.3
4.0
6.3

í
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras fkilómetrosl................................................................... 359
nifprfmrMa S Oscilación barométrica ídem (milímetros).. ................ 7.6

Tem peratura máxima al sol, á dos metros de la tierra
Idem id. dentro de una esfera de cris ta l. . . . ------- . . .

Diferencia — •. • — . . . . . . . . . . . . . . . . .  v . .
Temí per atura máxima a cielo descubierto, junto á la

13.2
44.2 
31.0

15.9

; A ltura ídem con respecto á la media anual a las nue
ve horas de la noche.......................................................

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)
Sol completamente despejado..........................................
Sol entrevelado ñor nubes ó vapores.............................

-  7.4 
0.4
lh  50 m
1 40

3.9 Total de insolación durante el día, 3 30
12.0 -

Datos meteorológicos del día 8 de Febrero de 1900, según los telegramas recibidos en el Observatorio de 
Madrid, de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos de España, á las nueve de la maña
na, y en otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0* y al

nivel 

del mar.

Diferen
cia 

á  igual 
hora 

del día 
anterior.

Dirección Fuerza.

ESTADO

del

c ic lo . Seco»

Humede

cido*

Diferen
cia de 

tempera
tura 

á igual 
hora de la 
víspera.

Tempe

ratura

máxima

Tempe

ratura

mínima.

qluvia en 

milíme

tros.

ESTADO

del

m ar.

F a rís ......................... .. 758.7 +  1.7 NNE.. . . Calma... Lluvioso. 4.1 -  5 3 +  6.0 4.1 — 4.6 £ £
Clermont.......... .. 755.3 *  0.3 Nfí........ B. ligera.

Calmil...

B, umoso, 2.0 1.8 1.1 » £ £ £

Valentía............... .. 759.4 SE.......... Muv nuboso 6.1 1.7 £ 6.1 -  3.9 £ Picada.
Gris-Ncz............ .
Saint Mathieu............
Isla d ‘A ix..................

756.9
754.8

-  2.0
— 1.7

N E ........
NE........

Idem
Brisa

Cubierto. 
Idem. . . .

. . . 1.3
2.5

0.0
2.0

— 0.7
0.5

£
£

£
£

£
£

Tranquila.
Picada.
T ranquila.
Picada.

?

B iarritz.................. .... 753.1 — 2.0 E............ Id. lig ...
Calma

Idem............. 5.8 5.3 1.7 £ £ 5
San Sebastián............ 753.6 -  2 8 

— 2.8
SE Idem__ 8.0 7.3 _ 0.9 12.0 6.0 2

Bilbao... ..................... 754.0 SE Idem Lluv oso. 5.6 5.0 •“p 2.8 
-4- 1.7

12.0 5.0 2
Oviedo......................... 753.0 — 2.0 so....... Idem Cubierto 5.4 4.8 8.0 4.0 £
Vares...........................
Coruña............. .. 751.5

753.2

— i . i N N E .. . Brisa Nebuloso___ 9.0 8.0 + 4.2 12.0 7.0 £ Picada.

£Pontevedra................ +  2.5 N............ Calma... Cubierto. 6.0 5.4 2.5 13-0 4.0 £
V ig o ........................... 751.2 4- 2.7 

*
E ............ Tdftm Idem__ _ 9.6 7.6 +  0.4 11.0 6.0 » £

©porto.................... 753.4 EN E.. . . B. ligera. Idem........... .. 7.2 6.4 £ 7.6 5.0 42 £
jjgboa. ...................... 756.0 » ONO___ Id. f te . . Nuboso....... .. 10.7 9.2 £ 14.0 10.0 6 Agitada.

Picada.
Angra.
Punta Delgada........... 754.4 — 0.7 O............ Tdfim__ Tdem............. 14.0 12.2 13.27 14.0 12.0 2
Laguna. ....................
Fnnchal...................... 762.2 £ so ......... Brisa.... Cubierto. 14.5 12.1 £ 18.0 9.0 £ Oleaje.

Picada.Lagos...........................
Ayamonte . . . . . . . . .

756.8 » NO , Id. fte ... Idem ....... . . . 13.6 11.6 £ 18.0 10.0 1

San F e rn an d o .. . . . . 754.9 £ O............ Tdflm Lluvioso. 12.3 11.6 » 15.0
£

11.0 28
T arifa......................... 755.8 £ O............ V.m. fte. Cubierto. 13.2 11.9 » » 86 ? £

Sevilla. . . . . . . . . . . . . 756.8 4- 3.2 
+  3.2

so B. ligera 
Calma...

Casi desp 
Cubierto.,

11.4 10.4 — if).2 14.0 8.0 5 £
Córdoba. ...... ............ 755.8 SE 9.6 9.0 +  0.8 11.0 7.0 22 £
Ja é n ............................
Granada. . . . . . . . . . . 757.5 +  3.3 O S O .... Idem, Tdem....... 7.7 6.6 — 1 4 10.0 4.0 4 £
M urcia.......... .. 753.2 — 3.0 s . B. ligera. 

Id. f e . . .

Idem ,............ 11.0 10.1 tP 1.4

— 1.2

13.0 7.0 1 £

Badajoz....................... 755.8 +  5.2 so Idem ............. 8.6 8.6 14.0 6.0 5 £
Ciudad R eal.............. 754.3 — 0.6 s ............ Calm a... Id e m ............ 5.0 4.0 +  2.0

— 0.2
9.0 1 0 8 £

Albacete. .............. 754 5 — 1.0 SE R. libera Idem............. 5.5 5.1 8.0 3.0 5 £
Cáceres.......................
Madrid........................ 753.5 — 2.2 SO Idem Tdem___ 5.4 5.3 +  2.9 

+  3.6 
+  3.4

6.9 4.0 12 £
Guadalajara............... 753.2 — 2.3 so Calma... Idem.............. 5.0 4.8 7.0 4.0 3 £
y  E scoria l.. . . . . . . . 752.9 — 2.0 NO......... B . fuerte Nuboso......... 4.0 3.0 ? — 1.0 18 £

A vila........................... 765.9? +  0.2 SSE....... C alm a.. Casi desp
Cubierto.

1.0 0.1 £ 3.0 0.1 27 £
Segovía....................... 753.0 — 0.2 S............ Viento... 4.0 3.5 •+• 2 .8 7.0 0.0 1 £
Salam anca.. . . . . . . . . 754.7 +  1.9 

— 1.6
NO Calma... Muv nuboso 6.4 6 0 4- 3.6 

+  1.5 
4- 3.6

7.0 2.0 2 £
Vaüadolid.. . . . . . . . 753 4 O............ Idem Cubierto.. 

N L ve. . .
3.5 3-0 9.0 2.0 10 £

S o ria ....................... 753.1 — 2 9 E S E .. . . Idem 2.6 2.2 " 2.6 -  1.0 8 £
Burgos. . . . . . . . . . . . . 754.3 — 2.5 NE.......... Idem Cubierto. 0.6 0 .4 +  1.6 2.0 0.0 8 £

O rense......................... 752.9 +  1.0 
4 - 0.7

»

S............ Idem Idem 7 0 6.4 +  5.6 10.0 1.0 £ 9
Santiago. .............. 753.8 NE. . . . Rrisa Idem ............. 5.8 4.9 +  1.8 10.0 4.0 £ £

Huesca.................. . 754.9 NNO___ Calma... I dem . . . . . . . 3.6 3.3 £ 7.0 1.0 8 £
Zaragoza................. .... 754.0 -  4.3

-  4.8

-  5 3
-  8.5
-  7.8
-  4.8

NE B. ligara. 
Calm a...

Idem ............ 5.9 5.1 +  3.1 7.0
6.0

14.0
15.0
14.0
11.0

3.0 
0 .0

6 .0

2 £
T eru e l........................ 753.9 S............ Nebuloso,

Lluvioso.
Idem .......
Cubierto.
Nuboso...

2.5 1.8 +  3.2 3 £

B arcelona.................. 751.1 ENE......
e n e . . . ,

Id em __ 8.6 8.0 -4- O.fí 14
6

Tranquila.
£Ifahón......................... 748.1 Brisa 11.4 11 0 _ 3 0 7.0

Palm a. . . . . . . . . . . . . 749.4 N .......... Calma... 12.6 11.0 +  3.6 9.0
8.0

22
8

Tranquila.
9Valencia........... .......... 752.7 ONO___■Idem 10.0 9.0 +  1.4

Alicante..................... 750.1 — 3.0 NE Idem Desueiado__ 15.6 12.2 +  5.0 17.0 6.0 4 Tranquila.
Almería.......... ..
Málaga........................ 757.4 +  5.6 O N O .... Idem .. . Muv nuboso. 15.1 12.0 +  3.1 15.0 10.0 16 Idem.
Malilla.......... ..............
O rán............................ 754.8 +  0.9

— 5.3
-  8.5

S ........ FE fuerte. \'nbnsn „ 14.4 £ 0 0 £ £ £
Argel........................... 752.0 so ......... Brisa Tdem .......... 14.2 £ +  1.4

+  1.8
£ £ £

Túnez.......... ................ 751.0 s ______ Idem Cubierto. 11.0 £ £ £ £ £
Sfaks...........................
Paierm o............ .
C ag lia ri.. . . . . . . . . . . 750.5 — 6.0 ESE___ Calma Tdem . 11.8 10.0 +  1.0 £ £ £ £
Bom a........................... 755.5 — 0.3 N ._____ Idem Idem .......... 6 .4 ■5.1 —. 3.2 £ £ 1 £
l io rn a ................... ..
Niza................... .......... 754 0 4 - 1.7 

£
E ........... Brisa Muv nuboso. 4 .0 • 1.8 ■ £ £ 9 5 Picada.

Sicie 752.2 E........... ídem  . _ Nuboso. . 4.0 4.0 ... 1.1 1 £ £ 8 * Idem.
Perpignan................... 11 1

B o lsa  de M adrid

Cotizacion oficial del día S de Febrero de 1900 , comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PUBLICOS ~  .

Día 7. Día 8.

Deuda perpetua 
ai 4 por 100 interior.

Serie F, de 50.000pesetas nominales. 69‘40 69*40-45 40
Idem E, de 25.000 id. id    69‘45 69'45

Día 7. Día 8.

Idem D, de 12.500 id . id  __________    69*45 69*45-40
Idem C, de 5.000 id. i d . . . ...................   69*60 69 50-45
Idem B, de 2.500 id . id    » »
Idem A, de 500 id. id   69 55 »
Idem G y  H, de 100 y 200 id. id  . . . .  * 69*45
En diferentes se rie s  ............ 69*50 69*50 55-45
A plazo.......................................      69*90 69*40-45 55 50

fin cor. flr. 
cambio medio 69*475 

Deuda perpetua 69*85 fin cor. fir.
al 4 por 100 exterior. 0*50 prim a. í

Serié F, de 24.000 pesetas nominales. 76 0/0 » ¡
Idem E, de 12.000 id. id ............................  * » I
Idem D , d e 6.000id i d . . . . » ..................  » w *

Día 7. Día 8.
"t    —  — -----    JIM

Idem C, de 4.000 id. i d .............................  » »
Idem B, de 2.000 id. id ............................  76*10 *

' Idem A, de 1.000 id . i d ...............  » £
; Idem G y H, de 100 y  200 id. id   » »
[ En diferentes series................................    76 10 76*10-20
i Partidas de 50.000 pesetas nominales » 76*20
¡ Idem de 100.000 id. id ........................  7610 76*10
I

Deuda al 4 por 100 amortizable
¡ Serie E, de 25.000 pesetas nominales. 77*55 77*65-60
| Idem D, de 12.500 id. id ..........................   » »
S Idem C, de 5.000 id. id ...........................  77*50 | 77‘6Q
i Idem B, de 2.500 id. id ................. » »
I Idem A, de 500 id. id ................... 77*50 77*65-60
|  En diferentes series.............................  77 50 77 65 60

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 
emisión de 30 de Junio de 1899:

Serie A, de 500 pesetas...................  103*80 103*80-85
Serie B, de 5.000 pesetas  103 0/0 102*90-95 103 0/0

Obligaciones del Tesoro, de 500 pe 
setas, sobre la renta  de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, núms. 1.600.000...............  101*90 101*50-75-70

Idem hasta 10.000 pesetas nominales 101*85 101*50-70-75
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 81*95 81*90 95-90
Idem hasta 10.000 pesetas nominales 82 0/0 81*90
Billetes hipotecarios de Cuba de 189o. 68*45 68‘4u-45

I Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 68*40 68*40-45
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. 87 0/0 87 0/0

Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 87 0/0 87 0/0
Idem serie B, 6 por 0/0 de 100 pesos 

moneda de Filipinas, con pago de 
intereses y  amortización en la Pe
nínsula al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos,
números 1 á 93 .748. .......................  » 56*50-56 0/0

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500..................................................... 105*30 »
Idem id . al 4 por 100.—75.000...........  101*25

Acciones del Banco de España  502 0/0 502*50-504*50-505 0/0
Idem id. id .—Cantidades pequeñas. » »
Idem de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.—Acciones al portador. 419 0/0 427 0/0-426 429 0/0
425*50-425 0/0-424*50 
423*50-423 0/0-422 0/0 

424 0/0
Idem id. id .—Cantidades pequeñas.. 421 0/0 »

Bolsas extranjeras.
París 7 de Febrero de 1900.

i? ( Deuda perpetua al 4 por 100 exterior á »F ondos espano- Idem £  in te rio r/ ; ............................  á
....................  ' Obligaciones de Cuba...............................  á 317 00

Fondos france- c 3 por 100.................................................   á 100 571/2
ses...................  ( 3 1/2 por 100.  ..........................................  á 102*50

Consolidados ingleses............................... á 101*13

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina 32*44.
París, á la vista, beneficio, 28 75-28*80-28*85.

ANUNCIOS                      Guia oficial de E sp añ a  pasra e l año
v3T de 1 9 0 0 . — Se halla de venta en el Al
macén de la Gaceta d b  M a d r id ,  situado en la 
planta haja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

FBBSTAB

Primera clase. 20
Segunda í d e m , . 12 
Tercera íd em ... ...............  8

S A N T O S  D E L  DIA

Santa Apolonia, virgen y  mártir, y  San Nicéforo. 

Cuarenta horas en las monjas de San Plácido.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO REAL.—No hay función.
TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y medíti—

La duquesa de la Valliere.
TEATRO DE PARISH.-A las nueYe.— Función 114 de 

abono.—Turno par.—Moda.—La cara de Dios.
TEATRO LAR A.—A las ocho y inedia.—Beneficio de Doña 

Balbina Valverde.—La ocasión la pintan calva,—Hoy como 
ayer (estreno).—La seña Francisca (dos actos).— El patio.—Se
gundo acto de la misma.

TEATRO DE LA ZaRZUELA.— A las ocho y media.— 
Moda.—El cabo primero.—En las astas del toro.—Chateau Mar- 
gaux.—La viejecita.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y media.—El primer 
reserva.—Los buenos motos.—El galope de los siglos.—¡A cuarto 
y idos!

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—El rey de la 
Alpujarra.—Aguay azucarillos y aguardiente.—El último chulo. 
La alegría de la huerta.

TEATRO ROMEA.—A las ocho y tres cuartos.—Los go
rriones .—Despedida cruel y El turno de los partidos.—La nieta 
de su abuelo.—Los amarillos.

I


